
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN       SEGUNDA 

SUBSECCIÓN       B 

       

 

Bogotá  D. C.,   diecisiete de abril de dos mil veinte                                                 

  

M. P.:               JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO  

Ref.:                 N. y R. No. 2013-00741 

Demandante:   CLARA FIERRO VALERO  

Demandado:   UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

                        PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA  

                        PROTECCIÓN SOCIAL 

                 

 Revisado el recurso de apelación que antecede, se dispone: 

 

    Por reunir los requisitos legales, se admite el recurso de 

apelación interpuesto y sustentado por la demandada  contra la sentencia 

proferida el quince  de agosto de dos mil dieciocho  por el Juzgado Veintitrés 

Administrativo del Circuito de Bogotá, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 247 del C.P.A.C.A.  

  

                NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
 
 
 

JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

Magistrado 



 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN       SEGUNDA 

SUBSECCIÓN       B 

      

 

Bogotá  D.  C., diecisiete de abril de dos mil veinte 

  

M. P.:               JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO  

Ref.:                 N. y R. No. 2016-00293 

Demandante: MARIA DEL CARMEN RAMIREZ GÓMEZ y ZULMA    

CAROLINA BENAVIDES GONZÁLEZ    

Demandado:     BOGOTÁ D. C.  - SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

                      

                       Revisado el recurso de apelación que antecede, se dispone: 

 

    Por reunir los requisitos legales, se admite el recurso de 

apelación interpuesto y sustentado por la demandante contra la sentencia 

proferida el seis de septiembre de dos mil dieciocho  por el Juzgado Quince 

Administrativo del Circuito de Bogotá, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 247 del C.P.A.C.A.  

  

                NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 
 
 
 

JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

Magistrado 



 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN           SEGUNDA 

SUBSECCIÓN        B       

        

 

Bogotá  D. C., diecisiete de abril de dos mil veinte   

  

M. P.:               JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO  

Ref.:                 N. y R. No. 2016-00629 

Demandante:   MANUEL RICARDO SARMIENTO RODRIGUEZ   

Demandado:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA NACIONAL            

      

                       Revisado el recurso de apelación que antecede, se dispone: 

 

    Por reunir los requisitos legales, se admite el recurso de 

apelación interpuesto y sustentado por el demandante contra la sentencia 

proferida el once  de septiembre de dos mil dieciocho  por el Juzgado 51 

Administrativo del Circuito de Bogotá, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 247 del C.P.A.C.A.  

  

                NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 
 
 
 

JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

Magistrado 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN        SEGUNDA 

SUBSECCIÓN         B 

      

 

Bogotá   D.   C., diecisiete de abril de dos mil veinte                                                

  

M. P.:               JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO  

Ref.:                 N. y R. No. 2017- 00215 

Demandante:   PABLO EMILIO BASTIDAS LUENGA 

Demandado:    ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

 

                       Revisado el recurso de apelación que antecede, se dispone: 

 

    Por reunir los requisitos legales, se admite el recurso de 

apelación interpuesto y sustentado por la demandada contra la sentencia 

proferida el primero de junio de dos mil dieciocho  por el Juzgado Cincuenta 

y Siete Administrativo del Circuito de Bogotá, de conformidad con lo previsto 

en el artículo 247 del C.P.A.C.A.  

  

                NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 
 
 
 

JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

Magistrado 



 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN              SEGUNDA 

SUBSECCIÓN            B 

       

 

Bogotá   D. C., diecisiete de abril de dos mil veinte   

 

M. P.:               JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO  

Ref.:                 N. y R. No. 2017-00086 

Demandante:   ROSA INES TORRES CASTRO 

Demandado:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES  

                    

                       Revisado el recurso de apelación que antecede, se dispone: 

 

    Por reunir los requisitos legales, se admite el recurso de 

apelación interpuesto y sustentado por la demandada contra la sentencia 

proferida el once  de septiembre de dos mil dieciocho  por el Juzgado 47 

Administrativo  del Circuito de Bogotá, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 247 del C.P.A.C.A.  

  

                NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 
 
 
 

JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

Magistrado 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN          SEGUNDA 

SUBSECCIÓN        B 

     

 

Bogotá   D. C., diecisiete de abril de dos mil veinte   

  

M. P.:               JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO  

Ref.:                 N. y R. No. 2017-00181 

Demandante:   MARTHA YANETH PEDRAZA GALLO   

Demandado:   HOSPITAL MILITAR CENTRAL                    

   

                       Revisado el recurso de apelación que antecede, se dispone: 

 

    Por reunir los requisitos legales, se admite el recurso de 

apelación interpuesto y sustentado por la demandante contra la sentencia 

proferida el veintitrés de agosto de dos mil dieciocho  por el Juzgado Once 

Administrativo del Circuito de Bogotá, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 247 del C.P.A.C.A.  

  

                NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 
 
 
 

JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

Magistrado 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN         SEGUNDA 

SUBSECCIÓN          B 

      

 

Bogotá   D.  C., diecisiete de abril de dos mil veinte   

  

M. P.:               JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO  

Ref.:                 N. y R. No. 2017-00495 

Demandante:   LUIS ALFREDO AREVALO CASA 

Demandado:  CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES    

    

                       Revisado el recurso de apelación que antecede, se dispone: 

 

    Por reunir los requisitos legales, se admite el recurso de 

apelación interpuesto y sustentado por la demandada  contra la sentencia 

proferida el veintisiete  de septiembre de dos mil dieciocho por el Juzgado 47 

Administrativo del Circuito de Bogotá, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 247 del C.P.A.C.A.  

  

                NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 
 
 
 

JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

Magistrado 



































































































































TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN       SEGUNDA 

SUBSECCIÓN      B 

       

 

 

Bogotá  D. C. diecisiete de abril de dos mil veinte  

 

M. P.:               JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

Ref.:                 N. y R. No. 2017-04252 

Demandante:   EDUARDO RAMÓN TOUS BUELVAS  

Demandado:    UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

                         PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA  

                         PROTECCIÓN SOCIAL     (UGPP) 

 

 

 

    En el artículo 152, numeral 2o, del C. P. A. C. A. se prevé que 

los Tribunales Administrativos conocerán de los  asuntos de restablecimiento 

del derecho de carácter laboral que no provengan de un contrato de trabajo; 

en todo caso, para los efectos de la competencia en razón del territorio, ésta 

se define por el último lugar donde se prestaron o debieron prestarse los 

servicios, de conformidad con lo señalado en el artículo 156, numeral 3., del 

C.P.A.C.A. 

 

 

    Una vez revisada la demanda, en el capítulo “HECHOS” (fl. 3) 

se indicó que el último cargo desempeñado por el demandante fue el de notario 

y una vez revisados los documentos anexos a la misma, se observa que el 

último lugar donde el señor Eduardo Ramón Tous Buelvas prestó sus servicios 

personales fue en la Notaria Única del Circulo de Sahagún (Córdoba), tal y 

como consta en el certificado de tiempo de servicio y de salarios  (fls. 116 a 

132), entre otros documentos que así lo demuestran, por lo que la competencia 

para conocer de la presente litis está radicada en el Tribunal Administrativo de 

Córdoba. En consecuencia, de acuerdo con lo previsto en el artículo 168  id. 

se deben remitir las presentes diligencias a dicha Corporación. 

 

 



2 
N. y R. No. 2017-04252 
 

 

    En mérito de lo expuesto, se 

 

 
R E S U E L V E 

 

    

    1)  Remítanse las presentes diligencias al Tribunal 

Administrativo de Córdoba, por competencia, de conformidad con lo expuesto 

en la parte motiva de esta providencia. 

 

 

    2)    Por  Secretaría remítase el expediente, previas las 

constancias respectivas. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

Magistrado 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCION SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “B” 
 
 

Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Magistrado Ponente: Dr. ALBERTO ESPINOSA BOLAÑOS 
 
 

Expediente  : 1101-33-35-022-2019-00430-01 
Demandante : Luis Oswaldo Cadavid Jiménez 
Demandada : Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social 
Asunto : Mandamiento de pago (Niega) 

Ejecutivo 
Segunda Instancia 

 
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 3º, del artículo 244 de la Ley 1437 

de 2011, se procede a resolver de plano el recurso de apelación, interpuesto 

oportunamente, por el apoderado de la parte demandante, contra la decisión 

adoptada por el Juzgado Veintidós (22) Administrativo de la Oralidad del Circuito de 

Bogotá D.C. - Sección Segunda, en el auto de fecha once (11) de febrero de dos 

mil veinte (2020), en virtud del cual se abstuvo de librar mandamiento de pago. 

 
I. ANTECEDENTES 

 
El señor Luis Oswaldo Cadavid Jiménez, en ejercicio de la acción ejecutiva presentó 

demanda en virtud de la cual pretende se libre mandamiento de pago por sumas de 

dinero, por concepto del retroactivo generado con ocasión de la reliquidación de la 

mesada pensional; intereses comerciales y moratorios; costas y agencias en 

derecho (como pretensiones principales). 

 

En el evento de no reconocerse el primer concepto, se libre por suma de dinero con 

fundamento en el descuento, por exceso, por concepto de aportes a pensión sobre 

factores salariales, en la medida que debía realizarse la deducción sobre aquellos 

factores tenidos en cuenta para efectuar la reliquidación de la prestación (último 

año) y no los de toda la vida laboral, manteniéndose las demás pretensiones. 

 
1.1. Decisión objeto de apelación  

 
Mediante auto proferido por el Juzgado Veintidós (22) Administrativo de la Oralidad 

del Circuito de Bogotá D.C. - Sección Segunda, con fecha de once (11) de febrero 

de dos mil veinte (2020), por el cual se resolvió abstenerse de librar mandamiento 

de pago deprecado por la ejecutante, se consideró: 
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Ejecutivo 
Segunda instancia 
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“(…) 
Ahora bien, en el caso sub examine, se observa que la orden sobre los descuentos fue: 
“(…) Pagar, a partir del 1o de marzo de 2010, en favor del señor…, siguiendo el 
procedimiento indicado en la parte motiva de esta providencia, el valor de las diferencias 
que resultaren a su favor después de efectuada la reliquidación. Igualmente, hará los 
descuentos, que por aportes se deban realizar. (…)”, sin que de dicha orden se pueda 
decir que el Tribunal Administrativo de Cundinamarca solo dispuso los descuentos 
legales con destino a la EPS de las diferencias que resultaran a favor del actor o los 
descuentos legales de aportes para pensión de factores salariales no efectuados y que 
fueron acogidos para la reliquidación pensional únicamente por aquellos comprendidos 
en el año inmediatamente anterior al retiro del servicio. 
 
Así las cosas, se tiene que en el presente caso no se cumple las exigencias requeridas 
por el artículo 422 del Código General del Proceso, en lo referente a que las 
obligaciones deben ser expresas, claras y exigibles, y que constituyan plena prueba en 
contra de la entidad, debido a que la situación jurídica planteada por la parte actora no 
se encuentra probada, por el contrario admite discusiones de carácter legal. 
(…) 
De acuerdo con lo anterior, este Despacho considera que librar el mandamiento de pago 
es improcedente, por cuanto las sentencias que pretenden ser ejecutada, no 
dispusieron los descuentos legales con destino a la EPS de las diferencias que 
resultaran a favor del actor o los descuentos legales de aportes para pensión de factores 
salariales no efectuados y que fueron acogidos para la reliquidación pensional 
únicamente por aquellos comprendidos en el año inmediatamente anterior al retiro del 
servicios; en consecuencia, se negara el mandamiento de pago y por sustracción de 
materia, se negará la medida cautelar solicitada. 
(…)”. (Énfasis del texto) 

 

1.2. Del recurso de apelación  

 

La providencia proferida fuera de audiencia1, fue notificada por estado electrónico 

el 12 de febrero de 2020, fue objeto de impugnación mediante recurso de reposición, 

y en subsidio, apelación en escrito radicado el 17 de febrero de 2020 -

oportunamente-, solicita se revoque la decisión y se libre mandamiento de pago, 

donde argumentó: 

 
“(…) 
Es menester indicar que el proceso ejecutivo regulado actualmente en el Código 
General del Proceso y en disposiciones especiales en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo… está dirigido a obtener el 
cumplimiento de una obligación clara, expresa y exigible que conste en un documento 
que dé plena fe de su existencia. Lo anterior, porque el trámite de ejecución parte de 
una obligación probada y no busca determinar su existencia. 
 
Como es el caso que nos atañe, ya que el título se encuentra constituido mediante 
sentencia judicial en donde se condena a la… UGPP y esta no ha dado cumplimiento 
cabal al mandato impartido y por consiguiente tiene a su cargo una obligación 
insatisfecha frente a mi mandante. 
(…) 
“En este orden de ideas, el Consejo de Estado es claro en concluir que, el factor 
conexidad prevalece sobre cualquier norma general de competencia y, sin excepción 
alguna, el juez que conoció el proceso ordinario de nulidad y restablecimiento del 
derecho en primera instancia le corresponde ordenar su cumplimiento inmediato. 
Incluso, aunque no haya dictado el fallo condenatorio, es el competente en el entendido 
que puede ocurrir que se nieguen las pretensiones y en la segunda instancia se 
modifique o se revoque y acceda a las mismas.” 
 
Dicho cumplimiento dice el Tribunal, se debe adelantar a través de proceso ejecutivo y 
no mediante nulidad y restablecimiento del derecho como inicialmente lo planteamos. 
 

 
1 Artículo 322 de la Ley 1437 de 2011. 
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De lo anterior, claramente se evidencia la revisión que realizó el superior jerárquico… 
sobre la procedencia del proceso ejecutivo y sobre la exigibilidad de la providencia a 
ejecutar, por ende se imperativo proceder a exigir el cumplimiento de la misma a la 
entidad demandada. 
(…) 
Con lo anterior, se evidencia que no proceden discusiones de carácter legales como se 
indicó en la parte motiva del auto que niega mandamiento de pago, puesto como ya se 
mencionó anteriormente el superior jerárquico (Tribunal) previo a remitir por 
competencia realizó revisión de la acción presentada y concluyó que de acuerdo a las 
pretensiones y pruebas aportadas (sentencia), se debía realizar la ejecución de la 
misma dado el incumplimiento de la entidad accionada. 
(…)” (Énfasis del texto) 

 

El a quo mediante auto con calenda diez (10) de marzo de dos mil veinte (2020), 

resolvió rechazar, por improcedente, el recurso de reposición, concediendo la 

alzada en el efecto suspensivo. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Atendiendo los argumentos esgrimidos por el extremo activo ejecutante, la Sala 

considera deben atenderse, en la siguiente forma: 

 

En primer lugar, se dará el análisis desde la perspectiva procesal (en lo cual se 

centra la alzada), de esta forma, es menester indicar sobre este aspecto a la parte 

ejecutante que, en relación a la normativa que rige el proceso ejecutivo en lo 

contencioso administrativo, el marco principal y regulador es lo dispuesto en la Ley 

1437 de 2011 y, en todo aquello que no se halle regulado por esta norma, se 

complementa o se tramita por lo indicado en la Ley 1564 de 2012 -no al contrario 

como lo estima el extremo activo-; por otra parte, en lo demás, debe resaltarse que 

el análisis dado por esta Corporación en la providencia citada, sobre el elemento de 

la conexidad, aquella hace referencia a la competencia para conocer de un asunto, 

como se indicó brevemente en el escrito, sin embargo, no por el hecho de tener en 

cabeza determinado expediente en razón a la competencia deba darse ipso facto 

una decisión requiriendo se dé un determinado cumplimiento (como se observa del 

argumento principal dado en la apelación), pues ello obedecerá al estudio de fondo 

que corresponde en todo asunto puesto a consideración de la jurisdicción. 

 

Ahora bien, como segundo punto, en párrafo precedente se establece la diferencia 

del elemento procedimental y de competencia del estudio de fondo de un asunto; 

en ese sentido, el extremo activo ejecutante no objetó un elemento sustancial que 

corresponde a los procesos ejecutivos en lo contencioso administrativo, y es que 

como bien expuso en el escrito, es el artículo 297 de la Ley 1437 de 2011 el cual 

dispone qué es un título ejecutivo, en este caso, son las sentencias título base de 

recaudo quienes establecen los lineamientos para establecer qué debe cumplirse, 
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o no, por parte de la entidad la cual resultó vencida en el proceso declarativo 

correspondiente. Así las cosas, el a quo realizó un análisis de fondo sobre el 

cumplimiento de los títulos de recaudo, al estimar que: 

 
“(…) 
De acuerdo con lo anterior, este Despacho considera que librar el mandamiento de pago 
es improcedente, por cuanto las sentencias que pretenden ser ejecutada, no 
dispusieron los descuentos legales con destino a la EPS de las diferencias que 
resultaran a favor del actor o los descuentos legales de aportes para pensión de factores 
salariales no efectuados y que fueron acogidos para la reliquidación pensional 
únicamente por aquellos comprendidos en el año inmediatamente anterior al retiro del 
servicios; en consecuencia, se negara el mandamiento de pago y por sustracción de 
materia, se negará la medida cautelar solicitada. 
(…)”  

 

Lo expresado en primera instancia no fue desvirtuado por la parte actora al 

momento de recurrir la decisión, pues se expresó que no existe en la sentencia la 

inconformidad dada en la demanda, por lo tanto, no puede librarse mandamiento de 

pago sobre un rubro no indicado, esto es, que no es expreso, claro o exigible; dado 

que el extremo activo solo centró sus argumentos en el aspecto procesal ya 

indicado, y toda vez que en este caso la Corporación se atiene a lo indicado por el 

artículo 320 de la Ley 1564 de 2012, por expresa remisión del artículo 306 de la Ley 

1437 de 2011, esto es, el deber legal de examinar la cuestión decidida únicamente 

en relación con los reparos concretos formulados para reformar o revocar una 

decisión. 

 

Por todo lo descrito anteriormente, la Sala considera que no le cabe razón al 

recurrente, por lo tanto, se CONFIRMARÁ el auto de fecha once (11) de febrero de 

dos mil veinte (2020), proferido por el Juzgado Veintidós (22) Administrativo de la 

Oralidad del Circuito de Bogotá D.C. - Sección Segunda, que se abstuvo de librar el 

mandamiento de pago. 

  

No habrá lugar a condena en costas por no reunirse los presupuestos exigidos en 

el artículo 188 de la Ley 1437 de 2011. 

 

En mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE 

CUNDINAMARCA - SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN "B", administrando 

justicia en nombre de la república y por autoridad de la ley, 

 
F A L  L  A:  

 
PRIMERO. - CONFIRMAR el auto de fecha once (11) de febrero de dos mil veinte 

(2020), proferido por el Juzgado Veintidós (22) Administrativo de la Oralidad del 

Circuito de Bogotá D.C. - Sección Segunda, mediante el cual se abstuvo de librar 
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mandamiento de pago, solicitado por la parte ejecutante, de conformidad a las 

consideraciones que anteceden. 

 

SEGUNDO. - NO se condena en costas, en esta instancia. 

 

TERCERO.- Ejecutoriada esta providencia, por Secretaría de la Subsección, 

procédase a DEVOLVER el expediente al Juzgado de origen, previa las anotaciones 

y constancias a que haya lugar. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- 
Aprobada según consta en Acta de la fecha. 

 
 
 
 
 

ALBERTO ESPINOSA BOLAÑOS  LUIS GILBERTO ORTEGÓN ORTEGÓN 
Magistrado                                              Magistrado 

 
 
 
 
 

JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 
Magistrado 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “B” 
 

 
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
 

Expediente N°.  11001-33-35-015-2015-00292-02 
Demandante. Magdalena Guevara De Rico 
Demandada. Dirección De Pensiones Públicas de Cundinamarca - Unidad 

Administrativa Especial de Pensiones 
Ejecutivo 

 
 
Por reunir los requisitos legales se admite el recurso de apelación1 interpuesto y 

sustentado oportunamente2 por la entidad ejecutada en contra de la sentencia3 que 

declaró no probadas las excepciones de prescripción y pago, ordenando seguir con 

la ejecución de conformidad con lo dispuesto en auto de fecha dieciséis (16) de 

mayo de dos mil dieciocho (2018), por el cual se libró mandamiento de pago en los 

términos allí dados4, decisión proferida por el Juzgado Quince (15) Administrativo 

del Circuito Judicial de Bogotá D.C. en el curso de la audiencia inicial ejecutiva 

celebrada el veintidós (22) de julio de dos mil veinte (2020), de conformidad con los 

artículos 321, 322 y 443 de la Ley 1564 de 2012, para tal efecto en aplicación de los 

principios del debido proceso, imparcialidad, responsabilidad, transparencia y 

 
1 Artículo 321. Procedencia. 
Son apelables las sentencias de primera instancia, salvo las que se dicten en equidad. (…)  
2 Artículo 322. Oportunidad y requisitos. El recurso de apelación se propondrá de acuerdo con las siguientes reglas: 
1. El recurso de apelación contra cualquier providencia que se emita en el curso de una audiencia o diligencia, deberá 
interponerse en forma verbal inmediatamente después de pronunciada. El juez resolverá sobre la procedencia de todas 
las apelaciones al finalizar la audiencia inicial o la de instrucción y juzgamiento, según corresponda, así no hayan sido 
sustentados los recursos. 
La apelación contra la providencia que se dicte fuera de audiencia deberá interponerse ante el juez que la dictó, en 
el acto de su notificación personal o por escrito dentro de los tres (3) días siguientes a su notificación por estado. 
(…) 3. En el caso de la apelación de autos, el apelante deberá sustentar el recurso ante el juez que dictó la providencia, 
dentro de los tres (3) días siguientes a su notificación, o a la del auto que niega la reposición. Sin embargo, cuando la decisión 
apelada haya sido pronunciada en una audiencia o diligencia, el recurso podrá sustentarse al momento de su interposición. 
Resuelta la reposición y concedida la apelación, el apelante, si lo considera necesario, podrá agregar nuevos argumentos a 
su impugnación, dentro del plazo señalado en este numeral. 
Cuando se apele una sentencia, el apelante, al momento de interponer el recurso en la audiencia, si hubiere sido 
proferida en ella, o dentro de los tres (3) días siguientes a su finalización o a la notificación de la que hubiere sido 
dictada por fuera de audiencia, deberá precisar, de manera breve, los reparos concretos que le hace a la decisión, 
sobre los cuales versará la sustentación que hará ante el superior. 
Para la sustentación del recurso será suficiente que el recurrente exprese las razones de su inconformidad con la 
providencia apelada. 
Si el apelante de un auto no sustenta el recurso en debida forma y de manera oportuna, el juez de primera instancia 
lo declarará desierto. La misma decisión adoptará cuando no se precisen los reparos a la sentencia apelada, en la 
forma prevista en este numeral. El juez de segunda instancia declarara desierto el recurso de apelación contra una 
sentencia que no hubiere sido sustentado. (…) 
3 Artículo 278. Clases de providencias. Las providencias del juez pueden ser autos o sentencias. 
Son sentencias las que deciden sobre las pretensiones de la demanda, las excepciones de mérito, cualquiera que 
fuere la instancia en que se pronuncien, las que deciden el incidente de liquidación de perjuicios, y las que 
resuelven los recursos de casación y revisión. Son autos todas las demás providencias. (…)  
4 Artículo 443. Trámite de las excepciones. 
El trámite de excepciones se sujetará a las siguientes reglas: 
(…) 
3. La sentencia de excepciones totalmente favorable al demandado pone fin al proceso; en ella se ordenará el desembargo 
de los bienes perseguidos y se condenará al ejecutante a pagar las costas y los perjuicios que aquel haya sufrido con ocasión 
de las medidas cautelares y del proceso. 
4. Si las excepciones no prosperan o prosperan parcialmente, en la SENTENCIA se ordenará seguir adelante la 
ejecución en la forma que corresponda. 
5. La sentencia que resuelva las excepciones hace tránsito a cosa juzgada, excepto en el caso del numeral 3 del artículo 304. 
6. Si prospera la excepción de beneficio de inventario, la sentencia limitará la responsabilidad del ejecutado al valor de los 
bienes que le hubieren sido adjudicados en el proceso de sucesión. 



eficacia, notifíquese personalmente al Agente del Ministerio Público según lo 

dispone el numeral 3 del artículo 198 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Cumplido lo anterior, regresen las diligencias al Despacho para lo pertinente. 

 

-.NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- 
 

 
ALBERTO ESPINOSA BOLAÑOS 

Magistrado 
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Expediente N°.  11001-33-35-015-2016-00484-02 
Demandante. Torcuato Suárez Beltrán 
Demandada. Unidad Administrativa Especial De Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social 
Ejecutivo 

 
 
Por reunir los requisitos legales se admite el recurso de apelación1 interpuesto y 

sustentado oportunamente2 por la entidad ejecutada en contra de la sentencia3 que 

declaró no probadas las excepciones de prescripción y pago, ordenando seguir con 

la ejecución de conformidad con lo dispuesto en auto de fecha dieciocho (18) de 

octubre de dos mil dieciocho (2018), por el cual se libró mandamiento de pago en 

los términos allí dados4, decisión proferida por el Juzgado Quince (15) 

Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá D.C. en el curso de la audiencia inicial 

ejecutiva celebrada el veintiocho (28) de julio de dos mil veinte (2020), de 

conformidad con los artículos 321, 322 y 443 de la Ley 1564 de 2012, para tal efecto 

en aplicación de los principios del debido proceso, imparcialidad, responsabilidad, 

 
1 Artículo 321. Procedencia. 
Son apelables las sentencias de primera instancia, salvo las que se dicten en equidad. (…)  
2 Artículo 322. Oportunidad y requisitos. El recurso de apelación se propondrá de acuerdo con las siguientes reglas: 
1. El recurso de apelación contra cualquier providencia que se emita en el curso de una audiencia o diligencia, deberá 
interponerse en forma verbal inmediatamente después de pronunciada. El juez resolverá sobre la procedencia de todas 
las apelaciones al finalizar la audiencia inicial o la de instrucción y juzgamiento, según corresponda, así no hayan sido 
sustentados los recursos. 
La apelación contra la providencia que se dicte fuera de audiencia deberá interponerse ante el juez que la dictó, en 
el acto de su notificación personal o por escrito dentro de los tres (3) días siguientes a su notificación por estado. 
(…) 3. En el caso de la apelación de autos, el apelante deberá sustentar el recurso ante el juez que dictó la providencia, 
dentro de los tres (3) días siguientes a su notificación, o a la del auto que niega la reposición. Sin embargo, cuando la decisión 
apelada haya sido pronunciada en una audiencia o diligencia, el recurso podrá sustentarse al momento de su interposición. 
Resuelta la reposición y concedida la apelación, el apelante, si lo considera necesario, podrá agregar nuevos argumentos a 
su impugnación, dentro del plazo señalado en este numeral. 
Cuando se apele una sentencia, el apelante, al momento de interponer el recurso en la audiencia, si hubiere sido 
proferida en ella, o dentro de los tres (3) días siguientes a su finalización o a la notificación de la que hubiere sido 
dictada por fuera de audiencia, deberá precisar, de manera breve, los reparos concretos que le hace a la decisión, 
sobre los cuales versará la sustentación que hará ante el superior. 
Para la sustentación del recurso será suficiente que el recurrente exprese las razones de su inconformidad con la 
providencia apelada. 
Si el apelante de un auto no sustenta el recurso en debida forma y de manera oportuna, el juez de primera instancia 
lo declarará desierto. La misma decisión adoptará cuando no se precisen los reparos a la sentencia apelada, en la 
forma prevista en este numeral. El juez de segunda instancia declarara desierto el recurso de apelación contra una 
sentencia que no hubiere sido sustentado. (…) 
3 Artículo 278. Clases de providencias. Las providencias del juez pueden ser autos o sentencias. 
Son sentencias las que deciden sobre las pretensiones de la demanda, las excepciones de mérito, cualquiera que 
fuere la instancia en que se pronuncien, las que deciden el incidente de liquidación de perjuicios, y las que 
resuelven los recursos de casación y revisión. Son autos todas las demás providencias. (…)  
4 Artículo 443. Trámite de las excepciones. 
El trámite de excepciones se sujetará a las siguientes reglas: 
(…) 
3. La sentencia de excepciones totalmente favorable al demandado pone fin al proceso; en ella se ordenará el desembargo 
de los bienes perseguidos y se condenará al ejecutante a pagar las costas y los perjuicios que aquel haya sufrido con ocasión 
de las medidas cautelares y del proceso. 
4. Si las excepciones no prosperan o prosperan parcialmente, en la SENTENCIA se ordenará seguir adelante la 
ejecución en la forma que corresponda. 
5. La sentencia que resuelva las excepciones hace tránsito a cosa juzgada, excepto en el caso del numeral 3 del artículo 304. 
6. Si prospera la excepción de beneficio de inventario, la sentencia limitará la responsabilidad del ejecutado al valor de los 
bienes que le hubieren sido adjudicados en el proceso de sucesión. 



transparencia y eficacia, notifíquese personalmente al Agente del Ministerio Público 

según lo dispone el numeral 3 del artículo 198 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Cumplido lo anterior, regresen las diligencias al Despacho para lo pertinente. 

 

-.NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- 
 

 
ALBERTO ESPINOSA BOLAÑOS 

Magistrado 


